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oletin ©ficml 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lt>* BOLETINES OFICIALES se ht>.n de mamlar al Jefe I'olitico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril Je 1839.) 

PRECIOS I»E SÜSCMCIOS.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; tS al semestre, y 
28*50 por un año.—Se admiten suscricione* en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un numero suelto. 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oñcialmeutet 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Diputación provincial. 

Contaduría. — Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del primer trimestro del presente 
año económico por repartimiento 
provincial;}" á nn de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van disponer el pago dentro del 
plazo marcado. 

Madrid 28 de Julio de 1881.= 
El V i c e p r e s i d e n t e de la C o m i s i ó n 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

Comisión provincial. 

Sesión, de l&ie Julio de 1881. 
Abierta á las nuevo de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
con asistencia de los Sres. Cassá, Mella
do, Sorautes y Narbon, se leyó y fué 
aprobada ol acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó lo siguiente: 

Celebrar sesión de incidencias de 
quintas el jueves próximo 21 del corrien
te, á las nueve de la mañana. 

Que se subsaucu los defectos que se 
observan en el expediente de elecciones 
municipales de Los Molinos, dejando sin 
efecto la proclamación de Concejales he
cha á favor de D. Eladio Hernández y 
D. Julián Alonso: que constituyéndose do 
üuevo en sesión, el Ayuntamiento y Jun
ta de escrutinio haga la proclamación 
con arreglo al art. 84 do la ley electoral: 
que se expongan al público los nombres 
de los proclamados; y que una vez hecho 
esto y en el caso deprescutarse protestas, 
ae cumpla asimismo y con toda puntua
lidad lo que dispouon los artículos 87, 
88 y 89 do la ley. 

Declarar exceptuado del servicio mi
litar activo y con destino a la reserva, 
confirmando así el fallo del Ayuntamien
to, á Petronilo Heruauz v Martin, núme
ro 2 de! cupo de Venturada en ol reempla
zo de 1880. • 

Unir á sus antecedentes las certifica
ciones de reconocimiento y talla v la 
filiación de Francisco Fernandez Martí
nez, núm. 104 del distrito del Hospital 
en 1878, ingresado en revisión en la caja 
de Barcelona. 

Quedar enterada la Comisión de una 
comunicación del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, p¡ir.ticipan;lo haber designado 
los dias 27 al 30 del actual para las uuc-
v * s elecciones muuicipalcs do Batres, y 

del 6 al 13 do Agosto para que se resuel
van por esta Comisión los recursos de 
alzada que se promuevau. 

Quedar asimismo enterada de la Real 
orden de 9 del actual, disponiendo que no 
ha lugar á resolver acerca de la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento de Col
mena Viejo, sin perjuicio do quo el Go
bernador dicto las disposiciones conve
nientes para que por el nuevo Ayuuta-
miento se cumplau los mandatos de la Co
misión provincial sin excusa ni dilación 
alguna, y exija la responsabilidad á los 
Concejales que por su negligencia hayan 
podido causar perjuicio á los intereses co
munales. 

Que cubra plaza para activo por el 
distrito de la Inclusa en 1880 el núm. 27 
del mismo Eduardo López Piñeiro, como 
sargento de la segunda sección de la Bri
gada Sanitaria del ejército de la isla de 
Cub'i, p:«9audo en Q U v i r t u d á. r o o l u t u dij 
ponible el último mozo del cupo referido. 

Remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
civil para que se sirva adoptar la medida 
que estime procedente, una solicitud de 
Epifanía Tejedor Maroto, denunciando á 
su cunado José León do Lúeas y Redoli
do, de 24 años de edad y detenido on la 
cárcel de Villa á disposición del mismo 
Sr. Gobernador, para que se lo haga su
frir la responsabilidad de quintas que 
hasta ahora ha eludido. 

En vista de que la oposiciou hecha 
por Félix Santiago, núm. 7 del cupo de 
Cenicientos, á la declaración de excep
ción del núm. 6, acordada por el Ayunta
miento, se refiere sólo á la situación de 
su hermano Ignacio Jimeuez, cuya filia
ción se ha recibido, y do la cual aparece 
que en el acto de la revisión de este año 
aun u u había pasado á situación de re
serva, la Comisión, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, le declara exceptuado. 

Reclamar con urgencia del Ayunta
miento de Colmenar Viejo la r e m i s i ó n del 
expediente de excepciou de Víctor Va-
llejo Francisco, núm. 12 de 1880, que en 
tres sesiones de esta Comisión ha venido 
quedando pendioute por falta de remi
sión. 

Remitir al Sr. Gobernador civil la 
certificación del fallo recaído en el ex
pediente de excepción do Luis Coronado 
y Ventura, núm. 1 do Algete en 1880; el 
informo reclamado sobre el particular, y 
la certificación del ingreso en caja do 
Juan López Alonso, núm. 9 dol mismo 
cupo y reemplazo, para el expediente de 
alzada interpuesto por este contra el ex
presado fallo. 

Hacer constar en acta que el nombro 
del mozo núm. 233 del distrito del Hos
picio en el reemplazo do 1880 es Jacin
to de San José LOOSS, y que so halla en 
situación de recluta disponible, porque si 
bien cubrió plaza para activo en 31 de 
Marzo de aquel año, después llegó á cu
brirse el cupo con números autoriores al 
suyo y hoy la cubre por lo tauto como 
recluta disponible. 

Hacer asimismo constar en acta que 

el nombre del mozo que obtuvo el núme
ro 12 en el sorteo del distrito de Buena-
vista para el reemplazo de 1881 es José 
María Fernandez Blanco y Ruiz, según 
resulta de los documentos remitidos por 
el distrito. 

Hacer asimismo constar en acta que 
por no haber justificado Gregorio Barrios 
Ventura, núm. 240del distrito de la Au
diencia cu el reemplazo de 1879, en la 
revisión de este año la excepción que 
venía disfrutando en los dos auteriores, 
ingresó en caja en 13 de Junio último 
como recluta disponible. 

Expedircertificacion expresiva de que 
D. Enrique de Rojas y Sauguiuetti, alis
tado y sorteado con el núm. 241 en el 
distrito de la Universidad para el reem
plazo de este año, ha sido exceptuado siu 
reclamación por el distrito como hijo úni
co do viuda pobre, aeguu comunicación 
d o l á i o t i t t o <lo l u U . í i v o r o i l t t d f c o l i u 1 1 d o l 

corriente. 
Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, so acordó: 
Que uo es ante la Comisión provincial, 

sino ante el distrito respectivo, á donde 
debe acudir Francisco Quintana Hernán
dez para hacer valer la excepciou de quo 
se crea asistido. 

Hacer constar en acta que Sebastian 
Expósito de la Cruz, núm. 08 de Alcalá 
de Henares en 1879, tiene en la actuali
dad la talla de 1*534 milímetros y debe 
contiuuar por lo tauto en situación de 
reserva. 

Manifestar al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta que con arreglo al párrafo segun
do del art. 96 de la ley de reemplazos, 
el mozo Juan Antonio Flores García, nú
mero 116 de la Inclusa cu 1877, debe sor 
destinado á los cuerpos do guaruiciou fija 
de las posesiones do África, donde ex
tinguirá todo el tiempo de servicio ac
tivo que le hubiere correspondido. 

Devolver por conducto dol Exorno, se
ñor Gobernador civil al Ayuntamiento 
de Ajalvir el recurso de alzada interpues
to por I). Mariano do la Vega contra un 
acuerdo de aquella corporación ordenán
dole retirar uu estercolero situado en 
las inmediaciones de la fuente llamada 
de Abajo, para que se sirva informar lo 
que tenga por conveniente, encarecién
dole la urgencia do su despacho. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
sigue respecto de los expedieute quo se 
expresan á continuación: 

Q u e debe declararse de necesidad la 
ocupación de uu terreno de D. José Onc
ea para establecer sobre el mismo uu 
muelle en la estación de San Fernando 
de Jarama, devolviendo el expodiente á 
la expresada autoridad para los efectos 
del art. 18 de la ley do expropiaciou 
forzosa do 10 de Enero do 1879. 

Quo procede autorizar desdo luego la 
ojecuciou on ol tiempo y forma que lu ley 
detormina de los presupuestos municina-
les ordinarios do Alpedrete, Meco, Los 
Hueros y Valdeolmos para el ejercicio 
económico de 1881 82, por haberse licua

do en su normalización las prescripciones 
legales y no existir en las reclamaciones 
de gastos ni en las de iugresos cxtralimi-
tacion de ningún género. 

Quo procede la demanda contencioso-
administrativa interpuesta por D. Manuel 
Chacón, contratistade losserviciosdelim-
piezas, riegos é incendios de esta capital, 
coutra un acuerdo del Ayuntamiento des
estimando su petición de que se lo in-
domnizase por el mayor servicio que se ve 
obligado á prestar con la limpieza de los 
pozos de aguas fecales, á los sobrantes 
de las fuentes de industrias y pluviales, y 
que se reinita al Sr. Gobernador copia de 
la demanda á los efectos oportunos. 

Que puede autorizarse al Ayuntamien
to do Villarejo de Salvanés para que una 
vez adjudicada en pública subasta la obra 
de reparación de la escuela de uiños y 
habitación para el Profesor, retire de la 
Coja g o u u r u l do D e p ó s i t o s la cantidad 
necesaria para atender á este servicio; 
y que previa la instrucción del oportuno 
expediente para la ejecución de las obras 
de la fuente y lavadero público en la 
forma del anterior, procede entonces la 
solicitud de nuevos fondos para este 
objeto. 

El Molar.—Cuentas municipales de 
1870-71.—Ofrecen los siguientes reparos: 
1.° Se presentará copia certificada de la 
relación de vecinos que llevaban tierras 
en arrendamiento á pagar este en espe
cie.—2.° Se pedirán antecedentes respec
to do las cantidades satisfechas al Ayun
tamiento on el año de la cuonta por io-
teses dol 80 por 100 do propios.—3.° Se 
darán explicaciones acerca de la falta de 
ingreso por el arriendo y cáuon á metá
lico de tierras procedentes del Hospi
tal.— i .° Se darán también explicaciones 
acerca del menor ingreso por el produc
to de las leñas para combustible que se 
cortasen eu ol moute Viejo.—5.° Se pre-
seutará certificación del arriendo de los 
arbitrios de pesas y medidas y degüello 
de reses eu el matadero.—6.° Se darán 
explicaciones acerca de la baja del pro
ducto de puestos en la plaza del merca
do.—7.° So presentarán las actas do re
mate de los recargos sobre los artículos 
do consumo.—8 o 8e presentará fortifi
cación del importe del repartimiento pa
ra cubrir el déficit, y relación de las cuo
ta* que quedaron eu descubierto.—9.° Se 
presentará certificación en quo conste 
Ja fecha on que I). Federico Sánchez 
de la Peña tomó posesión del cargo de 
Secretario.—10.° Ag>t ida la consigna
ción p a r a material do Secretaría, so pre
sentará certificación del acuerdo dol 
Ayuntamiento maudaudo abonar 20 pe
setas por impresiones para el reparti
miento vecinal.—ll.° So presentará co
p i a del coutrato celebrado cou D. Santia
go Lodosa y D. Antonio Medina para la 
cobranza del repartimiento vecinal.— 
12." Faltando ol recibí de los interesados 
etilos libramientos números 3 y 4, so acre
ditará en debida forma el pago.—13. Se 
presentaráu las cuoutas de inversión el 
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material do las escnela9.—14.° So acredi
tará haber liquidado con la Depositaría 
do gasto» carcelarios de la cabeza del 
partido judicial.—15.° Para la debida 
justificación de nuevo libramientos del 
capítulo de imprevistos, se presentarán 
certificaciones de los acuerdos del Ayun
tamiento ordenando los gastos. 

Meco.—Cuentas municipales de 1871 
á 72.—Que ofrecen los siguientes reparos: 
1.° Se abrirá un expediente en averigua
ción de lo que produjo el importe de los 
pastos de invierno.—2.° Asimismo se 
justificará cuáles fueron los ingresos en 
el año de la cuenta por los derechos de 
pesos y medidas y degüello de roses.— 
3.° Se darán explicaciones acerca del 
producto délas acequias.—4.° Se pedirán 
antecedentes respecto do los ingresos en 
aquel año por intereses del 80 por 100 do 
propios.—5.° 151 Alcalde que fué D. Juan 
de Larrazabal deberá presentar certifica
ción del Agente de Bolsa que intervinie
ra en la venta de 333.000 rs. nominales 
procedentes de la 7 . a parte del 80 por 100 
de propios.—6.° Deberá citarse por el 
Alcalde al heredero ó herederos del que 
fué Depositario D. Martin Martínez para 
justificarse el pago de 416 pesetas por el 
15 al millar, y la de704'41 por saldo á 
su favor de la cuenta de 1870 71 .— 
7.° También deberá el Alcalde pedir ex
plicaciones al Maestro de primera ense
ñanza D. Bernardo Ruiz acerca de si per
cibió de la Depositaría municipal 624 pe
setas por su sueldo, 156 por material en 
1871-72, y 713 que se le debían por per
sonal en 18"70-71 y 78 por material.— 
8.° Se justificarán debidamente las 97 pe
setas que se datan por gastos imprevistos 
sin justificación alguna.—9.° Se reinte
grarán dos pliegos de papel del sello 11.° 

Y no habiendo otros asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Diouisio de Re-
vuelta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administ rac ión económica . 
Circular.—Recaudación do contribucio
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 1881-82. 
Eu cumplimiento de lo que dispono la 

ley y con arreglo á lo que determina 
el art. 16 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1869, so hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia, que á partir del 1.° 
de Agosto próximo tienen obligación 
de satisfacer todas las cuotas correspon
dientes a! citado trimestre del corrien
te año económico, Quedando autoriza
dos para practicar las operaciones en 
la capital y su zona de ensancho los Co
bradores á domicilio, y en los pueblos 
tanto los agentes-recaudadores como los 
cobradores que sirven á sus órdenes, y 
cuyo personal depende de la Delegación 
del Banco de España. 

Al efecto y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se-

Ean los contribuyentes á quién pueden 
acer legítimamente los pagos, se publi

ca á continuación de esta circular, en re 
laciones separadas, los nombres del per 
sonal de cobranza, con cuantos requisitos 
son necesarios. 

Eu su consecuencia, y llevado del 
pensamiento de que todas las operacio
nes marchen con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos contrihu-

{rentes como de los diversos agentes de 
a recaudación, he acordado, de confor

midad con la Delegación del Bauco de 
España, dictar para su rigurosa observau 
cia lo siguiente: 

1 / Los Cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber que reque 
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bien á losmismoscontribuyen-
tes, bien á los individuos de su familia 
ó servicio, dejándoles oportunamente, 
cuando para ello se les autorice, la corres
pondiente papeleta de aviso en que so les 
precisará el ultimo plazo hábil en quo pue
den efectuar el pago, siu incurrir en re
cargos de ninguna clase, en las habita
ciones y horas que abajo se designan. 

2.° Ni los Cobradores de la capital, ui 

los agentes-recaudadores de pueblos, ni 
ninguuo do los que sirven á sus órde
nes, pueden admitir en pago de contribu
ciones más que cantidades en efectivo 
metálico. 

3.° Los Recaudadores do pueblos no 
podrán practicar ninguna operación de 
cobranza sin remitir ó entregar siempre 
por medio de atento oficio á los Sres. Al
caldes los edictos, en los cuales consig-
rarán con cinco dias de anticipación los 
dias y las horas en quo ha de realizarse 
la cobranza en cada localidad; rogándo
les quo no sólo los fijen eu los sitios y 
parajes de costumbre, sino también que 
procuren darles la mayor publicidad con 
el objeto de que su contenido llegue á co
nocimiento do los contribuyentes. 

4.° Los edictos se han de remitir ó en
tregar no sólo donde la cobranza se rea
liza, siuo también á los Alcaldes de todos 
aquellos pueblos doude residiesen contri
buyentes forasteros; encargándose á los 
Recaudadores que, ó bien se mande por 
propio exigiendo recibo, ó por el correo 
recogiendo certificado, cuyos documen
tos unirán al expediente respectivo, así 
como igualmente el duplicado de uno do 
dichos edictos, debidamente diligenciado 
por la Autoridad local, y remiticudo otro, 
terminada que sea la cobranza de cada 
pueblo, al Delegado del Banco do España, 
calle de Atocha, núm. 32, priucipal de
recha. 

5.° Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos de que se deja hecho mérito, cum-
pliráu lo que se les manda en los artículos 
anteriores, cuidando de vigilar se lleven 
á cabo las operaciones con regularidad, 
y do que, caso de que no se verifique, 
den parte oficial á esta Administración, 
á fin de quo la misma pueda aplicar el 
castigo en que pudieran incurrir los em
pleados do la recaudación. 

6.° Las horas hábiles do cobranza 
son únicamente desde la salida hasta la 
postura del sol. Pero si al terminar los 
dias y las horas quo se fijasen en los edic
tos para la cobranza de cada pueblo, se 
presentasen todavía contribuyentes á sa
tisfacer SUS CUutoa, h a b i l i t a r á ol U c o a u 
dador el tiempo necesario para despa
charlos, reclamando en este caso del Al
calde los auxilios que creyere oportunos 
con el fin de evitar confusiones, ó de que 
pudieran ser lastimados ó sustraídos los 
fondos del Tesoro, 

7.° Niugun recibo será entregado á los 
contribuyentes por los Recaudadores sin 
estampar el pueblo, autorizándole siem
pre cou su firma entera, y haciendo cons
tar el dia en que se realice el pago on la 
lista cobratona en la casilla señalada al 
efecto. Kn el caso de que el pago no se 
hubiese verificado en el período hábil de 
la cobranza, se hará coustar cu las res
pectivas relaciones de apremio de prime
ro y segundo grado en las casillas que 
también se señalau para ello, y además 
por medio de diligencias arregladas al 
modelo que les tieue comunicado la De
legación del Bauco de España. 

8.° En las notificaciones de primero 
y segundo grado de apremio, aunque so 
practiqueu en diligeucias colectivas, se 
ha de expresar siempre, si el Recaudador 
ijo ha de ser legalmente responsable, á 
"quiénes se hacen y á quiénes se entre-
gau las respectivas papeletas, debieudo 
cuidar do que las firmen los que supie
ren, y por los quo no quisieren ó no su
pieren lo practicarán dos testigos pre
senciales del acto. 

9.° Lo mismo eu las relaciones do 
primero y segundo grado de apremio de 
contribuyentes vecinos, que de los quo 
fueren forasteros, igualmente que en las 
papeletas de conminación, so han de 
expresar las cuotas y recargos separada
mente que correspondan á cada contri
buyente, arrastrando las uuas y las otras 
á un total importe. 

10. Las notificaciones para embargos 
afirmativos ó uegativos do bienes mue
bles, frutos y bienes inmuebles,.lo mismo 
que las diligeucias quo se practiquen en 
uno y en otro caso, seráu siempre indi
vidualmente hechas á cada contribuyen
te, teniondo presente los Uecaudadores lo 
quo preceptúan los artículos 9, 10, 11, 
1.* v 2." parte del 22 y 27 de la instruc

ción de 3 Diciembre de 1869, sin perjui- \ 
ció de que si los deudores fuesen foraste
ros, se una al expediente respectivo uno 
de los ejemplares de las relaciones dupli
cadas quo rindan á los Alcaldes, reco
giendo el oportuno recibí con el sollo de 
la Alcaldía. 

A las relaciones de contribuyentes 
forasteros que se presenten á loa Alcal
des acompañarán los Recaudadores las 
papeletas de couminacion de primero y 
segundo grado, lo mismo que las cédulas 
de notificación de embargos y subasta de 
bienes inmuebles. 

11. No podráu nunca los Recaudado
res y Comisionados de apromio, si no 
quieren incurrir en responsabilidad cri
minal, recibir parte de las cuotas de los 
contribuyente s, ni expedir á favor de los 
mismos recibos parcelarios, toda vez que 
no son legales sino los que están impre
sos con los requisitos que preceptúa la 
legislación vigente de Hacienda; debien
do tener entendido los contribuyentes 
que los pagos que no se justifiquen cou 
estos documentos son nulos y niugun 
derecho tienen para reclamar que se les 
abone la cantidad. 

12. Las cuotas impuestas por colonia, 
con tal que no puedan hacerse efectivas 
de los colonos por carecer de lo que mar
ca el art. 27 do la instrucciou 6 de bie
nes inmuebles que fuesen de su exclusiva 
propiedad, nunca se exigirán álos propie
tarios de las fincas, puesto que uo tienen 
el deber de pagarlas. Eu los casos de este 
géuero rendirán los Uecaudadores las cer
tificaciones que señala el art. 39 de la 
instrucción, á fin de que los Ayuntatnien-
tos y Junta de asociados resuelvan cou 
arreglo al art. 40 lo que el mismo les 
encarga. 

Sin embargo, y siempre que no se 
pudiera hacer efectivo del propietario de 
las fiucas arrendadas la cantidad que le 
hubiese sido impuesta por contribución, 
tendrán preseute los Recaudadores lo qua 
establece el art. 10 de la instrucción. 

13. Los Recaudadores cousignaráu al 
dorso de los recibos talonarios, eu uua no
ta sucinta, I03 importes de los recargos 
q u o o < i b r » « n n á rs»da contribuyente mo
roso, siempre que para exigirlos se hu
biese cumplido con lo que ordena el ar
tículo 46 de la iustrucciou. 

14. Los expedientes de partidas falli
das de industrial hau de quedar termi
nados dentro del plazo que señala el ar
tículo 211 del reglameuto Jo 20 de Ma
yo de 1873. 

Cuando no pudieran hacerse electivas 
algunas cuotas por los medios coerciti
vos que determina la instrucciou, se no
tificará al contribuyente que incurre eu 
la pena de defraudador á la Hacienda, 
con arreglo al art. 166 del citado regla
mento, á cuyo efecto se extenderá la 
oportuna diligencia eu el expediente quo 
determina el párrafo 3.° del art. 40 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

15. Los expediontes de partidas fa 
{ llidas de territorial so han de presentar 

cada seis meses á los Ayuutamicotos, con 
arreglo á la disposición primera de la 
Real órdeu de 15 de Junio de 1856. 

16. Si los Ayuntamientos, asociados 
de uu número igual de contribuyentes, 
uo despachasen los expedientes de indus
trial dentro del plazo improrogable do 
15 dias quo marca la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda, y que es
ta Administración publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL de 18 de Noviembre de 1879; 
y si no despachasen tampoco los do terri
torial dentro del plazo quo determina el 
artículo 40 de la iustrucciou, llenaudo eu 
unos y en otros lo que preceptúa la Di-
reccicu general do Contribuciones en la 
circular iuserta en dicho periódico que 
lleva la fecha do 4 de Diciembre dul mis
mo año, y cou tal de quo los Recauda
dores no den parte oficial á la Delega
ción del Banco á fin de quo pueda adop
tarse la resoluciou couveuiente, seráu 
responsables de todos los importes que se 
persigan; debiendo teuer eutendido di
chos Uecaudadores que han do entregar 
los citados expedientes á los Alcaldes, re
cogiendo de ellos el correspondiente re
cibo, según así lo manda el final del ar
tículo 39. 

17. Los Recaudadores y Comisiona

dos de apremio no podrán suspender lo» 
procedimientos ejecutivos contra los dea
dores á no ser que para ello reciban or
den especial de esta Admiuistracion, que 
es la única llamada á resolver las excep
ciones que se alegasen. 

18. Las subastas de bienes muebles 6 
inmaebles, siempre quo hubiese licitado-
res, se consignarán los importes de loa 
remates en los depositarios que designa
ren los Alcaldes bajo su responsabilidad, 
sin perjuicio deque los Comisionados ten
gan presente el derecho que les concede 
el art. 44 de la instrucción. 

19. En las intervenciones judiciales, 
de cualesquiera clase que sean, pasarán 
los Recaudadores con atento oficio, y a n 
tes de terminar el tercer mes de cada tri
mestre, una certificación á la Delegación 
del Banco de España, en la cual expre
sarán al númoro de orden, concepto, nom
bro del contribuyente, y separadamen
te la cuota y los recargos, fijándose el 
Juzgado y Escribanía donde penden los 
autos, á fin de que dicha oficina pueda 
acudir á esta Administración cou el ob
jeto de que la misma reclame la prefe
rencia quo corresponde á la Hacienda 
por el pago de los débtios de contribucio
nes. 

20. Siempre quo los Registradores de 
la propiedad devolviesen los mandamien
tos de anotación preventiva á los Recau
dadores á causa do no haber exactitud 
en los uombres de los propietarios de las 
fincas embargadas, ó por falta de señala
miento de liuderos, acudirán nuevamente 
los Recaudadores á los Ayuntamientos 
para que designen los primeros y subsa-
ueu las segundas. En el caso de que no lo 
verificaseu en un plazo corto y perento
rio, lo pondrán en conocimiento oficial de 
la Delegación del Banco de España, co
mo medio de que pueda tener cumplido 
efecto la Real orden de 15 de Febrero de 
1877 y las reglas dictadas por la Direc
ción general de Contribuciones en 19 de 
Abril del mismo año. 

21. Con tal de que los deudores no 
tuviesen más fiucas que las adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribucio
nes de años económicos anteriores, enton
ces r e c l a m a r á n los Recaudadores una cer
tificación de los Secretarios de los Ayun
tamientos, en la que pondrán el V.° B.° 
los Alcaldes, uniendo este documento al 
expediente ejecutivo que se tramite. 

22. Los Recaudadores entregarán el 
importe de los recargos muuicipales á 
los Ayuntamientos en proporción de lo 
que recaudasen eu efectivo metálico. La 
entrega la haráu á los Depositarios de 
fondos, de los cuales recogeráu los opor
tunos recibos cou el V.° B .° del Alcalde 
y los sellos necesarios; debiendo obser
varse sobre este particular lo que dispone 
la Real orden inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de 21 de Abril de 1875. 

Los importes que figuren en los re
partos y matrículas y que puedan corres
ponder á bienes del Estado, Patrimonio 
de la Corona y fincas adjudicadas á la 
Hacieuda por débitos de contribuciones, 
no pueden ser abonados por I09 Recau
dadores mientras esta Admiuistracion 
no practique lo que dispone la legislación 
vigentes. 

§3. En el caso de que hubiere algún 
Ayuntamiento que adeudase la contribu
ción de sus propios, retendrán los Re
caudadores la cantidad proporcional que 
arrojase lo rocaudado en concepto de re
cargos municipales y que fuese bastan
te para cubrir el débito, entregándose lo 
que sobrase en la forma que so dispone 
en el artículo auterior, practicándose 
antes la competente liquidación. Pero 
si no bastase, entóneos se procederá con 
arreglo á la Real órdeu publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL do 4 de Abril do 1876. 

24. Para evitar complicaciones, y 
siempre quo hubiese algún contribuyen
te que fuese deudor por trimestres ó años 
auteriores, y so presentase á pagar las 
cuotas de trimestres ó años posteriores, 
cuidarán los recaudadores de aplicar los 
importes á los débitos más antiguos, de 
conformidad con lo quo manda la Real 
orden publicada en el BOLKTIN OFICIAL 
de 7 de Mayo de 1872. 

25. Los ageutes do la Recaudación 
no abonarán eu n i u g u n caso las cautida-
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des de bajas de industrial y comercio 
que correspondan á ejercicios económi
cos cerrados ó que perteneciesen á años 
anteriores, ó sea del semestre de amplia
ción de 18£0-81, con arreglo á la circu
lar de la Dirección general de Contribu
ciones de 5 de Abril último, entre tanto 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

26. No so abonarán en ningún caso 
los importes de suministros hechos á las 
fuerzas del Ejercito y Guardia civil á no 
ser que los Ayuntamientos presenten á 
loe Recaudadores las cartas de pago que 
expidiese á so favor esta Administración, 
según lo dispone el art. 6.° de la instruc
ción aprobada por S. M. en 9 de Agosto 
de 1877. 

27. Los importes de patentes de pri
mera división se cobrarán de una vez á los 
contribuyentes que figuren en matrícu
la. Si no satisfaciesen sus cuotas, se les 
apremiará hasta hacerlas efectivas ó 
conseguir que se declare la insolvencia, 
qae deberá justificarse en la forma que 
determina el párrafo 4.° del art. 209 del 
reglameuto de 20 de Mayo de 1873. 

28. Las patentes do segunda división 
no las extenderán los Recaudadores sino 
previo el oficio que expidan para ello los 
Alcaldes, y nunca las cortarán hasta que 
se verifique el pago, de acuerdo con lo 
quesprescribe el art. 220 y sin perjuicio 
de que se cumpla después lo que ordenan 
el 221, 222 y 223 del citado reglamento, 
acompañándose con arreglo á este últi
mo los oficios originales de los Alcaldes 
cuando se formalicen los ingresos, rin
diéndose al efecto las relaciones duplica
das en la forma que se tiene mandado. 

29. Los recibos de primer trimestre 
del año económico corriente que corres
pondan á bienes del Estado y Patrimonio 
de la Corona, se presentarán con las cer
tificaciones que expidan los Alcaldes en 
la forma que viene practicándose en l o3 
ejercicios anteriores. 

30. En todos los expedientes ejecuti
vos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
orden de 9 de Agosto de 1872, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL del 28 del mismo 
mes y año, han de constar en cada uno de 
los trimestres, no sólo los edictos anun
ciando la cobranza debidamente diligen
ciados, sino también se han dehacer cons
tar las notificaciones de l.° y 2.* grado 
de apremio, igualmente que las diligen
cias de los embargos afirmativos ó nega
tivos. Los Recaudadores que no llenasen 
estas prescripciones serán responsables de 
los importes, toda vez que iucurron á sa
biendas en faltas que castiga la legisla
ción vigente. 

31. Los Alcaldes cuidarán que perma
nezca abierta la cobranza en los dias y 
horas anunciados para practicarlas en 
cada pueblo, obligando á los Recaudado
res que cumplan cou los preceptos de la 
instrucción do 3 de Diciembre y con las 
reglas prefijadas eu esta circular. Si al
guna faltase, entóuccs lo pondrán en co
nocimiento de esta Administración á fin 
de acordar lo que proceda. 

32. La Delegación del Banco hará 
que todos los Recaudadores y Comisiona
dos de apremio, tanto de la capital como 
de los pueblos que sirven á sus órdeues, 
lleven consigo un ejemplar del BOLETÍN 
OPICIAL en que se publique esta circular, 
no dudando de su acreditado celo que vi
gilará su riguroso cumplimiento. 

En consecuencia de todo lo que so de
ja expuesto, recomiendo á los Sres. Al
caldes, ruego á los Sres. Jueces munici
pales, suplico á los de primera instancia 
y á los Registradores de la propiedad, y 
solicito por último, do los Jefes do puerto 
de la Guardia civ.l, que presten á los 
agentes de la recaudación de contribu
ciones los auxilios que les demaudaseu 
para el mejor deseni| eño de su cometido 

Madrid 23 de Julio de 1881.=151 j e f 0 

^je la Administración ecouómica, Juan 

Helaciim de h>s Cobradores de la capital, 
número de cada K M ¡j nombre. 

Número 1. D. Pablo Pandeavcnas. 
J»Vm' 2. D. Manuel Ochou 
«uní. 3. D. Ignacio Fernandez, 
«mu. 4. 1). Pernando Gouicz. 

Número 5. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

6. 
7. 
8. 
9. 

D. Julián Tarduchy. 
D. Antonio López. 
D. Prancisco Argos. 
D. José Royo. 
D. Pedro Sopeña. 

Número 10. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

II . 
12. 
13. 
14. 

D. Antonio Paz. 
D. Tomás García. 
D. Ángel Trujillos. 
D. Leopoldo Argos. 
1). Benito Pérez. 

R ELACIÓN nominal de los agentes de los partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1.'y 2 / 
Sección 

Getafe 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeigle-
sias 

Torrcla^una 

CobraJorn. 

L). Eladio Moreno. 

Número 
de 

puc lil o s . 

43 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femcnía 

IT 

34 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femenía, 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sanz. 

D. Juan Pablo Rubio 
José Rodríguez 
Aquilino de Lúeas Váz

quez 
Manuel Domínguez... 
Casto Torres 
Pedro Roldan 
Inocente Toledo. 
Hermenegildo Diez.. . 
Máximo Garrote 

D. Manuel Villachenoua... 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto 
Julián Mota 
Benigno Martínez 
José Peirano 

D. Gregorio Maroto 
Ángel Blasco 
Ambrosio Gómez 
Juan Giorfo 
Juan García. 
Abdon Cabrera... . . . 
Antonio Moya j 

D. Gregorio Antón \ 
Francisco de P. Esca

lante I 23 
Félix Quintana ( 
Raimundo Rodríguez.. 

D. Juan José Gracia . . . . 
Juan González 
Juan Giorfo.... 
Juan García Dávila... 
Lorenzo Asenjo 
Abdon Cabrera 

D. Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero 

1). Mariano Sanz Cárdena. 
Juan Navarro • 
Pedro Martin. 
Domingo Ramirez 
Santos Villacañas 
David Lozano 
Luciano Toba.. 

2-1 

! I 

46 

TOTAL. 

Ayuütainicuios. 

A l c a l á de l l e n a r e * . 

D. José Moreno y Molina, Alcalde Presi
dente del Exorno. Ayuntamiento cons
titucional de Alcalá de Henares. 

Hago saber que hallándose vacante 
la plaza de Secretario de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, dotada con 3.071 
pesetas 25 céntimos anuales, y debiendo 
proveerse por concurso, con arreglo á la 
ley y acuerdo de este Municipio fecha 15 
del actual, se anuncia la misma eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por el tér
mino de 30 dias, coutados desde la iuser* 
ciou de este atiuucio en el BOLETÍN, para 
los que aspiren á ella presenten sussolici-
tudes documentadas acreditando sus au-
tecedeutes de conducta; debiendo adver
tir que aquellas que no estén ajustadas á 
la ley y condiciones exigidas por la mis
ma, no serán admitidas. 

Alcalá de Heuares 21 de Julio de 
1881.=JoBé Jeróuimo Moreno. 

A n c h u e l o . 
Autorizado por la Exorna. Diputación 

provincial el Ayuntamiento que me hon
ro eu presidir, y cumpliendo cou lo orde
nado por la Administración económica 
do esta provincia, ha señalado el din 30 
del actual para la subasta de los artículos 
do consumo que la ley autoriza, con la 
facultad de la exclusiva en las ventas al 
por meuor. Para el caso de que en dicha 
subasta no so presente licitador alguno, 
se señala una segunda subastu mira el 
día 4 do Agosto próximo; todo bajo el 
pliego do condiciones que estará de ma
nifiesto eu el acto de las subastas que han 
de celebrarse eu los días referidos, y do 
diez á doce de sus respectivas mañanas; 
lo quo se anuncia por medio del presente 
Humando lidiadores. 

Anchuelo á 18 de Julio de 1881.=E1 
Alcalde, Ángel Fernaudez. 

V n i v e r d e . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el arriendo del esparto del 
monte Cerrillo Verde y dehesa Cuarto 
Bajo, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado señalar para la segunda subas
ta á las once de la mañana del dia 12 del 
próximo mes de Agosto, bajo el mismo 
t ipoy coudiciones, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Valverde y Julio25 de 1881.=Manuel 
Gómez.=E1 Secretario, Feiiciauo La-
guua. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 
D. Mariano Zaforteza y ürlandiz, Capi

tán graduado de Ejército, Teuieute de 
la séptima compañía de la Comandan
cia del Sur del decimocuarto tercio 
do la Guardia civil, y Fiscal de la ex
presada Comandancia. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el paisano Francisco Pérez Pereira, com
plicado en una sumaria que instruyo á 
consecuencia de una estafa realizada por 
el expresado individuo en la tarde del 
dia 22 do Diciembre próximo pasado; 

Usando de las facultades que en estos 
caso» concedau las Reales Ordenanzas 
á las Oficiales del Ejército, por el pro- 1 

senté cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al paisauo do referencia, señaláu-
dolo el cuartel del Duque do Alba de os-
ta Corte, donde deberá presentarse den
tro del término do 20 día?, á contar desde 

la publicación de este edicto, á dar sos 
descargos y declaración; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la sumaria, condenándole á lo que 
haya lugar. 

Madrid 26 do Julio de 1881.=Maria-
no Zafortozay Orlandiz. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos Alvarez y Guijarro, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á I). Juau Bau
tista Ballesteros García, natural de San
tiago de Galicia, provincia de la Corona, 
vecino de esta Corte, que habitó en la 
calle de Ferraz, núm. 38, cuarto priuci-
pal derecha, de 44 años de edad, hijo de 
U. Bartolomé y de Doña María, casado, 
cuso actual paradero so ignora, para que 
dentro el término de 15dia9 comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para hacerle saber la sentencia 
dictada en causa que contra el mismo y 
otros se sigue por falsificación; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio 1881. = V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Alvarez.=El actuario, José 
Escribano. 

l l u e n a v l a t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Juana Sanz y su hija 
Dionisia Martínez Sanz, que han residido 
accidentalmente en esta Corte, la prime
ra en la Costanilla de la Veterinaria, nú
mero 5, piso bajo, y la segunda en la del 
Barquillo, núm. 30, y cuyos actuales 
paraderos se ignorau, á fin de que en el 
preciso término de cinco dias comparez
can eu este Juzgado con el fin de que 
presten declaración en causa criminal 

?iue se iustruye por robo á D. Auaatasio 
Tracia; apercibiéndolas que de no veri

ficarlo las parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 Julio de 1881.=V.° B . ° = 
Malla. = E1 actuario, Federico del Rio. 

Por el preseutey eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á un hombre que en la 
tarde del 29 de Junio último pasaba por 
la carretera de Aragón próximo al fiela
to, en donde trabándose de palabras con 
uu joven llamado Nicolás Sabater, dio 
un bocado á este en el dedo pulgar de la 
mano izquierda, á fin de que eu el preci
so término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado con objeto de recibirle de
claración en causa criminal que se ins
truyo con tal motivo; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Juliode 1881.=V.° 1 V = 
Malla.=EI actuario, Federico del Kio. 

Centro. 
D.Fernando Várela y Oñate, Juez de 

primera instancia ioteriuo del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un sujeto couocido ñor 
Baldomcro Torres, natural de uu pueblo 
de la provincia de Granada, de uuos 30 á 
34 años de edad, estatura regular, untan
te grueso, uo usa barba ui bigote, comi
sionista de comercio, quo habitó en el 
piso bajo del uúm. 5 de la calle de Santa 
Bárbara, para que en el término de uue-
ve dias comparezca en este mi Juzgado y 
Escribanía del actuario que refrendu, sito 
en la planta baja del Palacio de Justicia 
(Salosas Reales), á respouder do los car
gos que le rcsultau en causa que sigo 
contrael mismo y otro por el delito de es
tafa frustrada; apercibido quo de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 15 de J ulio de 1 S 8 1 . = 
Fernando Varela.—KI actuario. Manuel 
Navarro. 
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I l o n p l c l o . 
En virtud do providencia del Sr. Don 

José' Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Jaez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por el presente primero y úni
co edicto á 0 . Patricio Garagarza y Don 
Modesto Meuendez Asenjo, de esta ve
cindad, y que han sostenido un inciden
te de pobreza eu dicho Juzgado para li
tigar con D. José Olaulor y otro3, á fin 
de que en el preciso término de nuevo 
(lias comparezcan en la Escribanía del 
infrascrito á satisfacer las costas que se 
les han impuesto en el referido expedien
to; bajo apercibimiento do pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Julio 1881.=V.° B . °= 
El actuario, Valentín Ballcster, 

t n i v * t * I d a i l . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Fertnin Suarez y Ji
ménez, se saca á la venta en pública su
basta por término de 30 dias una casa 
sita en esta capital, afueras del portillo 
de Embajadores, calle de las Peñuclas, 
número 14, derruida en parte, cuya super
ficie es de 4.894 p i e s y 92 céntimos, y 
ha sido retasada en el estado que tiene eu 
4.875 pesetas. 

Para su remate se señala la hora de 
las dos de la tarde del dia 17 de Setiem
bre próxino, en el local del Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia 
estarán los autos de manifiesto eu Escri
banía; con la advertencia de que para 
tomar parte en la licitación se ha de 
consignar precisamente eu la mesa del 
Juzgado 1.000 pesetas eu metálico, y 

que no se admitirá postura que no cubra 
el total de la retasa. 

Es copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 21 de Julio 1881.=V.° B . ° = 
José María Lopez=El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

' C o l m e n a r V i e j o . 
D. Federico Estern Enobra, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente edicto sn cita á León 
Cuenca, vecino de Madrid, cuyas demás 
s cñaa se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en esto 
Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal que se sigue en este Juz
gado contra Felipe García Martin por 
sustracción do caballerías. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Ju
lio do 1881.=Federico Estern.=Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

Ministerio de Marina. 

La subasta que debía celebrarse el 31 
del corriente mes, ante la Junta designa
da al efecto, eu este Ministerio y la Eco
nómica del departamento de Cádiz para 
la adquisiciou del primer lote de máqui
nas y herramientas para el taller de mon
tajes de hierro del Arsenal de la Carra
ca, no tendrá lugar hasta el dia 1.° de 
Agosto próximo, á la una do la tarde. 

Lo que se anuucia para conocimien
to de las personas que deseeu interesarse 

I en la licitación. 
Madrid 22 de Julio de 1881.=xPavía. 

Fábrica Nacional del Sello. 
El dia 27 del próximo mes de Agosto, 

á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública con el 
fin de adquirir 100.000 kilogramos de 
carbón hulla que so consideran necesarios 
para el consumo de la máquina do vapor 
durante el actual año económico. 

Lo que se anuncia al público para co* 
nocimieuto de los que quieran ioteresar-

se en dicha licitación, los cuales podrán 
examinar el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en esta Fábrica to
dos los dias no feriados, desde las nueve 
de la mañana á las tres de la tardo. 

Madrid 26 de Julio de 1881.=E1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagtte. 

Factoría de utensilios do Alcalá do Honnros. 

SKOUNDA DECENA DE JULIO DK 1881. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante ¿a expresada decena, 
en los dias y puntos que se expresan'. 

CANTIDAD. PRRCIO 
df>I.i unidad. 

Dias. Punios donde se han verificado las compras. Litros. Kilogramos. PeteUu. 

15 
Aceite. 

700 » 0*96 15 

Alcalá de Henares 20 de Julio do 1881.=El Administrador, Manuel Pérez.» 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Mariano Tejero. 

Factoría do subsistencias militares de Alcalá do l lenares . 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la segunda decena del 
mes de la fecha. 

Dias. 
PUNTOS 

donde se han hecho las compras. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pésela» cénU. 

13 
16 
16 
16 

Harina de 1.' 
ídem de 2.» 
ídem de B.* 

1.500 fanegas. 
50 qqs. méts. 

100 idem id. 
50 idem id. 

5*69 
41 
36*75 
32'50 

Alcalá de llenares 21 de Julio de 1881.=El Comisario de Guerra, Inspector, Ma-
• rían o Tejero. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

8SOTJ2ÍDA DECENA DEL MES DE JULIO DE 1 8 8 1 . 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

IMPORTE. 
Número 

del Cantidad Precio de 
Satisfecho. justificante. comprada. la unidad. Satisfecho. TOTAL. 

1 100 43*50 » 4.350 

0 122 41*23 • 5.030*06 
• 78 40*75 3.178*50 $. 178*50 

•211 39*06 a 9.530'64 
• 156 38*60 6.021*60 6.021*60 

» 122 34*18 » 4.160*96 
• 78 34*25 2.671'50 2.67 1*50 

800 11.871'60 3 J. 602* 26 

• 50 320 320 

137*11 5*13 703*37 703*37 
137*15 5*13 703*58 703*58 

i 87*07 5*13 446*67 446*67 
161*31 5*13 827'52 827*52 

• 64*53 5'13 331*04 331*04 
183*46 5*13 941*15 941*15 
192*03 5*13 985*11 035*11 

> 51*53 5*13 204'35 264*35 
• 121*35 5*13 622*53 622*53 
* 61*31 :Vt3 314*52 314*52 

1.196*85 6.139*81 6.139*84 

Fecha. 

14 

14 
14 

14 
14 

14 
14 

18 

11 
12 
13 
n 
15 
16 
18 
18 
19 
20 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina i . ' clan, jlor. 

tí. Benito Medrano 

Harina l.' clase y comercio. 

D. Cayo del Campo 
Sres. Hijos de Lorenzalc 

Harina 2.* clase, comercio. 

D. Cayo del Campo 
Sres. Hijos de Lorenzalc 

Harina 3.* clase, comercio. 

D. Cayo del Campo 
Sres. Hijos de Lorenzalc, 

Carbón de cok. 

tí. Julián Salazar Rodríguez 

Paja. 

tí. Francisco Monje 
tí. Telcsforo Martínez. 
tí. Antolin Ayusi. 
tí. Francisco Monje 
ü . Bautista lbañcz 
Ü. José Perdiguero 
D. Severo Suarez 
F.l mismo 
D. Kvaristo Martiuoz 
D. Severo Suarez 

VECINDAD 

Madrid. 

Alcalá. 
Madrid. 

Alcalá.. 
Madrid, 

Alcalá.. 
Madrid. 

Mem. 

Camarma. 
Alcalá... 
Ídem 
Camarina, 

Alcobcndas 
San Sebastian de los Heyes. 
Ídem 
Alcalá 
San Sebastian de los Beyes, 

Madrid 20 de Julio de 188Í.*»EI Administrador, Juan S. Covisa.=-V.° B .°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Antonio de las Peñas. 

MADRID 18SL—Ofloiua tipográfica del Uoupioio. 


